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Se agrega a los autos la copia digital de la tarjeta profesional del apoderado judicial de 
la parte demandante, en cumplimiento al requerimiento efectuado por este Despacho 
en el auto admisorio, por lo que se dispone: 
 
Reconocer personería jurídica al Dr. RAFAEL ANTONIO MISSE BONILLA en calidad 
de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Obra a los autos la constancia de la notificación personal efectuada a la demandada de 
conformidad con lo normado en el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, la cual se tiene 
que se efectuó en debida forma y dentro del término legal allegó contestación a la 
demanda. 
 
Se reconoce personería jurídica a la Dra. DIANA MARCELA ORTIZ DUQUE como 
apoderada judicial de la demandada, en los términos del poder conferido. 
 
Como quiera que la demandada no se opone a la pretensión principal, se le requiere 
con el fin de que se sirva informar a este Despacho los nombres y datos de ubicación 
del presunto padre biológico del NNA MARTÍN LÓPEZ OLAYA. 
 
De conformidad con lo normado en el inciso segundo del numeral 2 del artículo 386 del 
C.G del P., se corre traslado por el termino de tres (3) días de la prueba científica de 
ADN a la demandada. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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